
Quito, 03 de Julio de 2020 

LIC. OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE CIA. “ECUATAXIS S.A.” 

EXP. 163290 

Presente 

De mis consideraciones: 

Yo, PAREDES SOLIZ MARY ELICIA , portador de la cedula de ciudadanía No. 172055387-2, en mi 

calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ECUATAXIS S.A” por medio del presente 
comunico a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un dólar de los estados 

unidos de américa (1,00) cada una de ella, dando un total de un dólar de los estados unidos de 

américa (1,00) a favor del señor PABON REYES LUIS OSWALDO , portador de la cedula de ciudadanía 

No. 170562955-6 , con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía. 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por lo tanto no hay que reclamar ni 

en el presenta ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 

   PAREDES SOLIZ MARY ELICIA 
C.C. 172055387-2 :G 
CEDENTE CESIONARIO 
ECUATORIANA ECUATORIANA 
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Quito, 03 de Julio de 2020 

Señor, 

'OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, LOPEZ ZAPATA GLADYS ALICIA , portador de la Cedula de ciudadanía N* 171442964-2, como 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A., por medio de la presente hago 

conocer que transfiero una acción (1) valorada en un dólar de Los Estados Unidos ($1) con todos 

sus derechos a favor de la señor ARMAS GALLO WALTER CAMILO , portadora de la Cedula de 

ciudadanía N” 050233853-6 , con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto, no hay nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente. 

Atentamente. - 

  

LOPEZ ZAPATA GLADYS ALICIA ARMAS GALLO WALTER CAMILO 

C.C. 171442964-2 C.C. 050233853-6 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE CECIONARIO 
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IBARRA ZURITA RODRIGO VINICIO 
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Quito, 03 de Julio de 2020 

Señor. 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, BOLAÑOS QUITO CESAR WALTHER , portador de la Cedula de ciudadanía N” 171340230-1, 

como accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A., por medio de la presente 

hago conocer que transfiero una acción (1) valorada en un dólar de Los Estados Unidos ($1) con 

todos sus derechos a favor de la señor MEZA MEZA CARLOS RAMIRO , portadora de la Cedula 

de ciudadanía N* 172049281-6, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente. 

Atentamente.- 

  

MEZÁ MEZA CARLOS RAMIRO 
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ECUATORIANA ECUATORIANA 
CEDENTE CECIONARIO 

  

 



     

CDA. e T ; h 

mi DE LESADOR g q 

N 171340230-1 ¡ 
í 

l
A
 

ore
cr      

ELECCIONES CIUDADANA/O 

SECCIONALES Y CPCUS ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN —— 2419 USTED SUFRAGÓ 

Úú 24 - MARZO - 2019 can» 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  
  

0003 M 0003 -017 1713402301 
JUNTA CERTIFICADO No DUNA 

BOLAÑOS QUITO CESAR WALTHER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Essen LA 
PROVINCIA: PIGHINCHA F PRESIDENTAJE DE LA JRV 

CANTÓN: QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: QUINCHE 

co ZOMA:1 

 



    

24 - MARZO - 2019 E 

0009 Mi 0009 - 267 1720492816 ATA da. CERTNADO do. CEDUA lo 
MEZA MEZA CARLOS RAMIRO 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVISCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3. 
PARROQUIA: LA ECUATORIANA 

ZOMA:1 

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

A ESTE DOCUMENTO * 

2819 im 
ELECTORAL 2019 

 



  

A
 

L
a
 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 08 de Mayo 
del 2009, las 16h36.-VISTOS: NANCY DEL ROCIO BOLAÑOS HERNÁNDEZ 

y CÉSAR WALTHER BOLAÑOS QUITO, comparecen y demandan su divorcio 
por mutuo consentimiento. Expresan que durante su vida matrimonial 
procrearon un hijo menor de edad que responde a los nombres de JHONNY 
ANDRÉS BOLAÑOS BOLAÑOS; y que no han adquirido bienes de ninguna 
naturaleza.- Concluida la tramitación de la causa, para dictar sentencia se 
considera: PRIMERO: Se declara válido el proceso, por no advertirse omisión 
de solemnidad alguna que influya en la decisión de la causa. SEGUNDO: En 
la Audiencia de Conciliación comparecen NANCY DEL ROCIO BOLAÑOS 
HERNÁNDEZ y CÉSAR WALTHER BOLAÑOS QUITO por sus propios 

derechos y expresan de consuno y viva voz su voluntad de divorciarse, en 
esta diligencia arreglan la situación del menor de edad JHONNY ANDRÉS 
BOLAÑOS BOLAÑOS, quien se encuentra representado en esta causa por la 
Curadora Ad Litem Angelita del Rocío Guayta Hidalgo.- Por Jo expuesto y con 
fundamento en el Art. 107 del Código Civil, “ADMINISTRANDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR 

AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA” se 

acepta la demanda y se declara disuelto el vinculo matrimonial existente 
entre CÉSAR WALTHER BOLAÑOS QUITO y NANCY DEL ROCIO BOLAÑOS 

HERNÁNDEZ, en virtud del contrato celebrado en Quito, el 02 de marzo de 

1999, e inscrito en el Tomo: 2, Página: 350, Acta: 754, del Registro de 
Matrimonios del Cantón Quito, Provincia de Pichincha.- El menor de edad 

JHONNY ANDRÉS BOLAÑOS BOLAÑOS, queda bajo la tenencia, cuidado y 
protección de su padre el señor CÉSAR WALTHER BOLAÑOS QUITO.- Se 
impone a la madre del menor señor NANCY DEL ROCIO BOLAÑOS 
HERNÁNDEZ, la obligación de contribuir con la cantidad de SESENTA 
DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica, en concepto de pensión 
alimenticia provisional para su hijo, pensión que la pasará por mesadas 
adelantadas desde la presente fecha conjuntamente con los beneficios de 
Ley, que serán depositadas dentro de los primeros cinco días de cada mes en 
la cuenta de ahorros No. 3375689600, del Banco del Pichincha, cuyo titular 

es el señor CÉSAR WALTHER BOLAÑOS QUITO.- Se faculta a la madre para 
que visite a su hijo en forma libre y sin'ninguna restricción.- Por Secretaría 
entréguese a cada parte, tres fotocopias certificadas de esta sentencia con la 
razón de ejecutoria, a fin de que se pfoceda a la correspondiente 
subinscripción en la Jefatura Provincial del Registro Civil, Identificación y 
Cedulación de Pichincha.- _Notifiquese.    

  

   



RAZÓN: Siento por tal que la fotocopia de la sentencia que antecede, es igual a su original, misma 
que se encuentra ejecutoriada por el ministerio de la léy y está incorporada al Juicio de Divorcio 

por Mutuo Consentimiento No. 21-2009-A.C., seguido ppr César Walter Bolaños Quito y Nancy del 
Rocío Bolaños Hernández, al que me remitiré en casó necesario.- Quito, 19 de julio del 2009.- 

DR. JUAN FRANCISCO JUSTICIA 
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Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Quito, 03 de Julio de 2020 

Señor. 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, GARZON TAMBI ELVIS ROSALINO , portador de la Cedula de ciudadanía N” 100434335-4, 

como accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A., por medio de la presente 

hago conocer que transfiero una acción (1) valorada en un dólar de Los Estados Unidos ($1) con 

todos sus derechos a favor de la señora FLORES VEGA PAULINA OLGA , portadora de la Cedula 

de ciudadanía N” 171694577-7, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente. 

Atentamente.- 
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GARZON TAMBI ELVIS ROSALINO FLORES VEÉA A OLGA 
C.C. 100434335-4 CÉ. 171694577-7 
ECUATORIANA ECUATORIANA 
CEDENTE CECIONARIO 
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Quito, 11 de Agosto de 2020 

Señor. 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, MEDRANO MEDRANO JOSE OSWALDO, portador de la Cedula de ciudadanía N*'020106384- 

9, como accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A., por medio de la presente 

hago conocer que transfiero una acción (1) valorada en un dólar de Los Estados Unidos ($1) con 

todos sus derechos a favor del señor SARZOSA MADRIL OLIVIO CRUZ, portador de la Cedula de 

ciudadanía N” 050125869-3, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente. 

Atentamente.- 

     ALÁRCI N-NANCY ARACELY 
C.C. 020J06384-9 C.C. 120253258-4. 
ECUATORIANA ECUATORIANA 
CEDENTE CEDENTE 
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Quito, 11 de Agosto de 2020 

LIC. OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE CIA, “ECUATAXIS S.A.” 

EXP. 163290 

Presente 

De mis consideraciones: 

Yo, MARQUEZ REYES JORGE MARCIAL ,portador de la cedula de ciudadanía No.010508695-3, en mi 

calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ECUATAXIS S.A” por medio del presente 

comunico a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un dólar de los estados 

unidos de américa (1,00) cada una de ella, dando un total de un dólar de los estados unidos de 

américa (1,00) a favor del señor, SARZOSA MADRIL OLIVIO CRUZ, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 050125869-3, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y accionistas 

de la compañía. 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por lo tanto no hay que reclamar ni 

en el presenta ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 

  

MARQUEZ REYES JORGE MARCIAL 

C.C, 010508695-3 

CEDENTE CESIONARIO 
ECUATORIANA ECUATORIANA 
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————————— _——— 

Quito, 11 de Agosto de 2020 

LIC. OLIVIO CRUZ SARZOSA MIADRIL 

GERENTE CIA. “ECUATAXIS S.A.” 

EXP. 163290 

Presente 

De mis consideraciones: 

Yo, RIERA MERCHAN EMETERIO GERMAN, portador de la cedula de ciudadanía No. 171320786-6, 

en mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ECUATAXIS S.A” por medio del 

presente comunico a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un dólar de los 

estados unidos de américa (1,00) cada una de ella, dando un total de un dólar de los estados unidos 

de américa (1,00) a favor del señor, SARZOSA MADRIL OLIVIO CRUZ, portador de la cedula de 

ciudadanía No.05012586923, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y accionistas 

de la compañía. 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por lo tanto no hay que reclamar ni 

en el presenta ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 

CAS Da 
RIERA MERCHAN EMETERIO GERMAN 

C.C. 171320786-6 
CEDENTE CESIONARIO 

ECUATORIANA ECUATORIANA 
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cl CARMEN MAGALY 
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CEDENTE 
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